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Losahorros de los clientes enuna cuenta bancaria y que
duranteunplazodetres años
no realicen ningún movi
miento se enviarán a una

cuenta global y si éstos no se recla
man tres años después se canalizarán
a la beneficencia

Una vez que el dinero se dirija a la
beneficencia los depositantes ya no
podrán reclamar su dinero

En febrero de 2008 entraron en vi
gor cambios a la Ley de Instituciones
de Crédito donde se redujo de cinco
a tres años elplazoparaconcentrarlos
recursos de cuentas sin movimiento y
después enviarlos a la beneficencia

Salvador Espinosa director ejecuti
vo de productos de captación de Sco
tiabank reveló que a tres años de que
entróenvigor laley los intermediarios
iniciaron la notificación a los clientes
que no realizaron movimientos a fin
de que activen su cuenta

Las instituciones tienen 90 días pa
ra establecer contacto con los deposi
tantes por teléfono correo o mail

Si no se logró comunicación con el
cliente o bien éste siguió sin efectuar
ningún movimiento su dinero se des
tinará a la cuenta global que se abrirá
en cada banco

El también coordinador del Comité
de Captaciónde laAsociacióndeBan
cos de México ABM destacó que la
cuenta volverá a tener actividad con
cualquier retiro o depósito por míni
mo que sea que realice el cliente

En entrevista con EL UNIVERSAL
el directivo aclaró que una vez que el
dinero se encuentra en la cuenta glo
bal el proceso para reclamarlo es
sencillo No obstante cada entidad
fijará su procedimiento para la identi
ficación del titular

Pero advirtió que el dinero que sea
canalizado a la beneficencia ya no se
podrá recuperar ni reclamar

Salvador Espinosa comento que los
bancos trabajan en la detección de las
cuentas sin movimientos a fin de no
tificarles que deben activarlas

Marco Carrera director de estudios
de mercado de la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros

Condusef afirmó que para activar
las sólo se requiere un movimiento

El articulo 61 de laLeyde Institucio
nes de Crédito establece que las cuen
tas quemunüá^díie tres aíj jjjj|
registren movimientos por depósitos
o retiros se canalizarán a una cuenta
global en el mismo banco

Tres meses antes de que concluyael
plazo 90 días la entidad está obliga
da a dar aviso por escrito al diente

La legislación puntualizó que una
vez que los recursos se canalicen a la
cuentaglobal los intermediarios no

podrán cobrar comisiones pero sí ge
nerarán un interés mensual que equi
valdrá al aumento en el índice Nacio
nal de Precios al Consumidor

Cuando el depositante se presente
para realizar un depósito retiro o re
clamar la transferencia o inversión la
institucióndeberáretirarde la cuenta
global el importe total a efecto de
abonarlo a la cuenta o entregárselo

Sin embargo si los recursos siguen
sin movimiento por otros tres años y
cuyo monto no exceda el equivalente
a 30o días de salario mínimo —174 mil
pesos— se entregarán a la beneficen
cia Con ello los derechos del ahorra
dor prescribirán y una vez en poder
de la beneficencia no podrán recla
mar ni recuperar los recursos
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Una vez que la institución detectó cuentas de ahorro o inversión
que no registraron movimientos de retiros o depósitos en tres años
debe iniciar comunicación con sus clientes

El banco tiene 90 días para notificar a los depositantes que deben
reactivar sus cuentas

De no lograr la comunicación los recursos se canalizan a una
cuenta global que no cobrará comisiones y pagará una tasa

equivalente al índice Nacional de Precios al Consumidor

Si transcurren tres años más en esta cuenta global y el titular de
la cuenta bancaria no hace movimientos el dinero se dirigirá a la
beneficencia y el cliente ya no podrá reclamar los recursos
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